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precio de 2.193.000 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.166, Folio 061, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

77. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 1,
1.º izqda., a favor de don Antonio Carrasco Quirós, por el
precio de 2.467.520 pesetas. La citada vivienda figura como
Finca 36.167, Folio 063, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

78. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 1,
1.º dcha., a favor de don José Almendro Postigo, por el precio
de 2.467.520 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.168, Folio 065, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

79. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 2,
bajo izqda., a favor de don José Domínguez Fenoquio, por
el precio de 2.193.000 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita como Finca 36.169, Folio 067, Tomo 1106, Libro 523
de La Línea.

80. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 2,
bajo dcha., a favor de don José M.ª Díaz Cano, por el precio
de 2.193.000 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.170, Folio 069, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

81. Vivienda sita en calle Canarias núm. 83, bloque 2,
1.º izqda., a favor de don Juan Morente Morales, por el precio
de 2.467.520 pesetas. La citada vivienda figura inscrita como
Finca 36.171, Folio 071, Tomo 1106, Libro 523 de La Línea.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La Legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que ”las entidades
locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su pro-
piedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que el ocupante haya estado en posesión efectiva y
continuada de la vivienda que constituya su domicilio habitual
dos años inmediatamente antes de la entrada en vigor de
la Ley cualquiera que sea su título de ocupación.

b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones de
desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley”.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de ochenta y una viviendas
de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,

por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de La Línea de
la Concepción (Cádiz) a que enajene las viviendas identificadas
al principio de esta Resolución y que forman parte de su patri-
monio municipal en las condiciones y circunstancias expues-
tos.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este Organo, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones al amparo de la Orden de 13
de febrero de 2001, por la que se regula el régimen
de concesión de subvenciones a Entidades Locales
para financiación de gastos corrientes originados por
la prestación de servicios obligatorios.

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Entidades Locales
que se citan en el Anexo han solicitado de esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga ayuda eco-
nómica, en concepto de subvención, para atender a gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios,
según la memoria que adjuntan.

Considerando que las actividades cuya subvención se pre-
tende favorecen manifiestamente el interés local público, y
es una actuación que se encuadra dentro de los servicios públi-
cos que, por ley, la Administración debe dispensar, posibi-
litando la normal prestación de aquéllos con unas garantías
de calidad y eficacia satisfactorias y que se adapta a los pre-
supuestos del art. 3 de la Orden de 13 de febrero de 2001,
de la Consejería de Gobernación, por la que se regula el régi-
men de concesión de subvenciones a Entidades Locales para
financiación de gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios.

Considerando que, en el apartado 1 del art. 8 de la Orden
anteriormente mencionada, se establece que para el supuesto
de subvenciones inferiores a tres millones de pesetas, los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación
del Consejero, resolverán motivadamente acerca de la con-
cesión de la subvención,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas.

Segundo. Los gastos corrientes expresados en el apartado
anterior se refieren a deudas pendientes del ejercicio actual
y de anteriores.



BOJA núm. 116Sevilla, 6 de octubre 2001 Página núm. 16.775

Tercero. Siendo el objeto de la subvención gastos ya rea-
lizados, se hará efectiva mediante un único pago en firme
por el importe total de la misma, previa justificación en la
forma que se establece en el apartado siguiente.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, en la forma y plazos que a continuación se indican.

En el plazo de un mes desde la notificación de la Reso-
lución de concesión se justificará el importe total de la misma,
aportando la siguiente documentación:

A) Certificación, conforme al modelo que figura en el Anexo
adjunto a la Orden de 13 de febrero de 2001, en la que
conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el reconocimiento del derecho a percibir la subvención, con
indicación expresa del asiento contable practicado y la fecha
del mismo.

- Los gastos realizados con cargo a la misma, con indi-
cación del perceptor, justificante del gasto e importe del mismo.

B) Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Quinto. La Entidad Local beneficiaria de la subvención
se obliga a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Gobernación
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la Orden de 13 de febrero de 2001.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de

las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida
por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administración o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

d) Comunicar a esta Delegación del Gobierno cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actuaciones objeto de la subvención que
las mismas están subvencionadas por la Junta de Andalucía,
indicando que ha sido concedida por la Consejería de
Gobernación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del presente acto, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 6 de septiembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE MALAGA, AL AMPARO DE LA ORDEN DE 13
DE FEBRERO DE 2001, PARA FINANCIACION DE GASTOS CORRIENTES

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 5 de septiembre de 2001, por la que
se procede a la ejecución material de la sentencia de
fecha 12 de septiembre de 1997, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla.

Por Orden de 25 de febrero de 1998 de la Consejería
de Gobernación y Justicia, se disponía el cumplimiento de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla,
con fecha 12 de septiembre de 1997, en el recurso
núm. 566/96, interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y Sindical de Funcionarios, contra la Orden
de la Consejería de Gobernación de 27 de diciembre de 1995,

por la que se nombraban funcionarios de carrera del Cuerpo
de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía.

La presente ejecución material se realiza sin perjuicio de
las actuaciones que, en su caso, procedan en la citada eje-
cución de sentencia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en uso de la competencia que le confiere el artículo 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre y artículo 2.2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a la funcionaria del Cuerpo de Auxiliares
Administrativos, doña Genoveva de la Rosa García, DNI


